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 El Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios “Cumbre de 
la Cordillera” Ltda., en su sesión de fecha 31 de enero de 2024 ha resuelto, de conformidad a los 
artículos 37°, 40° y 52° de los estatutos sociales y las Resoluciones del INCOOP N° 23.126/2021 (Art 
2°) y N° 25.079/2022, CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS para los días:

 Viernes 08 de marzo, primera jornada - deliberativa, para las 18:00 horas en su primera 
convocatoria, y para las 19:00 horas, en su segunda convocatoria, en el local del Salón Multiuso 
de la Gobernación del Departamento de Cordillera (sito en calle Dr. Pino esq. Pozo de la Virgen), 
de la ciudad de Caacupé, de conformidad al siguiente ORDEN DEL DÍA:

JORNADA DELIBERATIVA

1) Elección del Presidente y Secretario de asamblea.
2) Designación de dos socios presentes para suscribir el acta, juntamente con el presidente y 
secretario de asamblea.
3) Consideración de la memoria del Consejo de Administración, Balance General, Cuadro de Re-
sultados, Dictamen de Auditoría Externa, Informe y Dictamen de la Junta de Vigilancia sobre el 
ejercicio económico-financiero del año 2023.
4) Fijación del monto mensual del aporte de capital y cuota de solidaridad.
5) Consideración de la distribución del excedente del ejercicio 2023.
6) Consideración del Plan General de Trabajo y Presupuesto de Ingresos, Gastos, Inversiones y 
recursos para el ejercicio en curso.
7) Fijación del límite máximo de endeudamiento que podrá contraer el Consejo de Administra-
ción.
8) Autorización del monto máximo de línea de crédito que podrá otorgar la cooperativa al Cum-
bre Social Club, bajo condiciones especiales.
9) Consideración de adhesión a nueva Central de Cooperativas CENCOAL.
10) Consideración de renuncia de la Central de Cooperativas CENCOPAN. 
11) a) Consideración del recurso de apelación contra la resolución C.A. N° 588/2023 “Por la cual se 
remite a Asamblea General Ordinaria los antecedentes de los socios denunciados por mal des-
empeño de sus funciones directivas”;
b) Consideración de la resolución C.A. N° 588/2023, a las resultas del punto 11-a).
12) Clausura.
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De conformidad con las disposiciones estatu-
tarias vigentes, el Consejo de Administración 
de la Cooperativa “Cumbre de la Cordillera 
Ltda.”, pone a consideración de la magna 
asamblea una síntesis de las gestiones ad-
ministrativas y financieras desarrolladas en el 
ejercicio económico comprendido entre el 01 
de enero y el 31 de diciembre de 2023. 

PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN:
En representación del Consejo de Adminis-
tración de la Cooperativa "Cumbre de la 
Cordillera Ltda.", me complace presentar un 
resumen detallado de las acciones y ges-
tiones llevadas a cabo durante el ejercicio 
correspondiente al año 2023, destacando las 
actividades ejecutadas y orientadas a ali-
near la institución en el cumplimiento de sus 
objetivos y fortaleciendo los mecanismos de 
operación para sustentar el crecimiento ex-
perimentado durante estos diez años de vida 
institucional, en base a una administración 
transparente. 

A continuación, proporcionamos una descrip-
ción pormenorizada de dicho informe:  

DESIGNACIÓN DE CARGOS EN EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN. 
El Consejo de Administración, se reunió en 
53 oportunidades en forma ordinaria y en 60 
oportunidades extraordinariamente. 

En fecha 8 de marzo del 2023 el Consejo de 
Administración, en su sesión inaugural, distri-
buye los cargos directivos del mismo como 
sigue: 

Presidente:
Prof. Ovidio Antonio Ferreira Ortega
Vicepresidente:
Ing. Adalberto Pastor Echeverría Villasboa

Secretario:
Abg. Sergio Ortega Areco
Tesorero:   
Abg. Víctor Luis Samaniego Arriola
Vocal titular:   
Lic. Ricardo Eladio Ramírez Gauto

Asimismo, el Consejo de Administración re-
suelve designar como representantes ante 
los comités auxiliares a los siguientes miem-
bros: 

Comité Evaluador de Ofertas: 
Lic. Ricardo Eladio Ramírez Gauto.
Comité de Tecnología Informática: 
Prof. Ovidio Antonio Ferreira Ortega.
Comité Asistencial de Salud: 
Abg. Víctor Luis Samaniego Arriola.
Comité de Educación Central: 
Ing. Adalberto Pastor Echeverría Villasboa.
Comité de Educación Arroyos y Esteros: 
Lic. Ricardo Eladio Ramírez Gauto.
Comité de Gestión del Country Club: 
Ing. Adalberto Pastor Echeverría Villasboa.
Comité de Créditos: 
Abg. Víctor Luis Samaniego Arriola.
Comité de Deportes y Recreación:  
Abg. Sergio Ortega Areco.
Comité de Cumplimiento: 
Abg. Víctor Luis Samaniego Arriola. 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO.
En la última década, la cooperativa ha expe-
rimentado un crecimiento significativo y ha 
consolidado su presencia en el mercado coo-
perativo. Tal es así que, durante este período 
ha ampliado sus ofertas de servicios, abar-
cando áreas como crédito, ahorro, atención 
médica, farmacia e inmobiliaria con la fina-
lidad de satisfacer las necesidades variadas 
de sus socios. Igualmente, con el objetivo de 
marcar presencia y expandir los servicios re-
feridos anteriormente, en este periodo hemos 
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habilitado una nueva sucursal en la ciudad 
de Piribebuy, que ha ayudado a impulsar el 
crecimiento, facilitando el acceso de nuestros 
asociados a los servicios, generando interés y 
confianza dentro de la comunidad, así como 
los demás locales de la cooperativa. Equiva-
lentemente se han realizado considerables 
inversiones en las demás infraestructuras 
como ser la Casa Central, Policlínico, Sanato-
rio MediCoop y FarmaCumbre. 

Así también, la cooperativa ha alcanzado 
una destacada posición a nivel nacional al 
obtener la clasificación “tipo A” otorgada por 
el INCOOP, según la Resolución INCOOP N° 
27.870/23 con fecha del 12 de septiembre de 
2023 “Por la cual se aprueba la tipificación y 
sectorización de cooperativas”. Esto destaca 
el excepcional rendimiento y gestión de la 
cooperativa en un tiempo relativamente bre-
ve, situándola entre las mejores del país. 

Por consiguiente, para respaldar lo mencio-
nado anteriormente, presentamos en la tabla 
siguiente una comparativa de los sectores 
clave que experimentaron crecimiento en re-
lación con el ejercicio del año 2022: 

Por ende, el año 2023 se caracterizó por arro-
jar resultados financieros favorables, en efec-
to el excedente fue de G. 500.082.740, lo que 
implica una variación de 121,74 % en compara-
ción con el ejercicio 2022.

INVERSIONES 
En términos de inversión, la remodelación y 
readecuación de la actual Casa Central re-

presenta la iniciativa más significativa rea-
lizada hasta el momento. En representación 
de la cooperativa, el Consejo de Administra-
ción arrendó el antiguo exsalón de eventos 
“San Miguel” y llevó a cabo una importante 
inversión en mejoras de infraestructura. Esto 
implicó la adaptación del edificio, con la fina-
lidad de proporcionar a los socios un servicio 
diferenciado y ofrecer a los colaboradores un 
espacio de trabajo que cumpla con las exi-
gencias y estándares que han caracterizado 
a la cooperativa como la mejor de la región 
en estos últimos años. La misma, por resolu-
ción del Consejo de Administración ha sido 
denominada “Edificio Pioneros”, en honor a los 
precursores cooperativos. 

Adicionalmente, se han llevado a cabo in-
versiones significativas en la mejora de la 
infraestructura en todas las sedes, incluyen-
do la sucursal de Arroyos y Esteros y Tobati, 
así como la adecuación del local Cumbre 
Yvoty, que actualmente es la más concurri-
da por los socios.  Y en cuanto a la expansión 
de servicios a otros distritos, en abril de 2023 
se inauguró con éxito una nueva sucursal en 
la ciudad de Piribebuy en la que también se 
ha realizado una considerable inversión, que 
posterior a su apertura, el local atrajo rápi-
damente a una cantidad considerable de 
nuevos socios que ahora utilizan los servicios 
ofrecidos por la institución. Además, esta ex-
pansión ha facilitado el acceso a los servicios 
para los socios antiguos de la zona y alrede-
dores.

Otra inversión transcendental ha sido reali-
zada en el edificio del Sanatorio MediCoop, 
cuyos trabajos se encuentran en ejecución, 
adecuándose conforme a las exigencias es-
tablecidas por el Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Social (MSPYBS). Esta decisión 
demuestra el compromiso de la cooperati-
va con la calidad y la adecuación a las nor-
mativas para brindar servicios médicos en 
condiciones óptimas, al igual que las obras 
realizadas en el Policlínico y FarmaCumbre de 
Arroyos y Esteros. 

Asimismo, se encuentra en marcha el pro-

yecto de habilitación de un laboratorio pro-
pio, con el objetivo de facilitar este servicio a 
los pacientes del Sanatorio y Policlínico, a los 
efectos de mejorar la eficiencia y la calidad 
de atención, proporcionando a los usuarios 
un acceso más directo y conveniente a los 
servicios laboratoriales. De igual manera, la 
remodelación del inmueble arrendado y pos-
terior habilitación del nuevo local de la far-
macia FarmaCumbre en la ciudad de Caa-
cupé representa un paso significativo para la 
cooperativa, cuya presencia en una ubica-
ción estratégica ha facilitado el acceso de los 
socios y la comunidad a servicios farmacéu-
ticos de calidad.  

Se destaca que la contratación de las empre-
sas que han ejecutado las obras señaladas, 
es llevada a cabo a través de un proceso me-
ticuloso, en el que la prioridad es tomar deci-
siones que resulten más convenientes para 
los intereses de la cooperativa, asegurando la 
calidad y eficiencia en los proyectos empren-
didos.

En efecto, las inversiones efectuadas durante 
el año 2023 se centraron en la adecuación de 
los locales de la cooperativa, buscando me-
jorar la comodidad para todos los socios, re-
flejando el compromiso en proporcionar ins-
talaciones más cómodas y funcionales que 
beneficien a la comunidad, contribuyendo así 
al bienestar general de sus miembros. 

SOLIDARIDAD. (ASISTENCIA A LA SALUD)
En el ámbito de los servicios de solidaridad, la 
cooperativa brinda diversos beneficios a sus 
socios. Estos incluyen premios pecuniarios 
por nacimiento y/o adopción de hijos, cele-
bración de matrimonio, subsidios económi-
cos por fallecimiento del socio, hijos menores 
o padres del socio. Además, la cooperativa 
ofrece subsidios para consultas, urgencias, 
cirugías, estudios e internaciones en el Sana-
torio MediCoop, así como subsidios para la 
compra de medicamentos. 

Este conjunto de beneficios señala el com-
promiso de la cooperativa en respaldar a sus 
socios en distintas etapas y situaciones de 

sus vidas, promoviendo el bienestar y la soli-
daridad dentro de la comunidad cooperativa.

SANATORIO Y POLICLÍNICO MEDICOOP 
Las inversiones mencionadas anteriormente 
reflejan el firme compromiso de nuestra ins-
titución con nuestros socios y la comunidad, 
de proporcionar servicios médicos de alta 
calidad. Tal es así que, con la implementación 
del sistema de salud prepaga para los socios 
de la cooperativa, se ha logrado ofrecer una 
amplia gama de servicios de asistencia sani-
taria en el Sanatorio MediCoop, garantizando 
al mismo tiempo la viabilidad económica de 
dichos sistemas. Estos planes o servicios han 
sido diseñados para abarcar diversos aspec-
tos de la protección, cuidado y tratamiento 
de la salud, con una cobertura extendida que 
beneficie tanto a los socios de la cooperativa 
como a la comunidad en general.

También con el propósito de brindar un servi-
cio distintivo, hemos llevado a cabo la adqui-
sición de mobiliarios, instrumentales y equi-
pos médicos, principalmente para garantizar 
la comodidad de nuestros pacientes, mejo-
rando así la experiencia de atención médica. 
Además, como parte de nuestras innovacio-
nes, se ha implementado el uso de las fichas 
digitales, cuyo enfoque tiene como principal 
objetivo agilizar y modernizar nuestros pro-
cesos, ofreciendo a nuestros pacientes una 
experiencia más eficiente y conveniente. 

Con estos esfuerzos, buscamos situarnos al 
nivel de excelencia de otros sanatorios, certi-
ficando que nuestras instalaciones y servicios 
estén a la altura de las expectativas para 
proporcionar la mejor atención a nuestros 
pacientes, asegurándonos de que su expe-
riencia con nosotros refleje el compromiso 
de ofrecer servicios de alta calidad y cuidado 
personalizado. 

Es importante señalar que nuestro proyec-
to más ambicioso en el futuro cercano es la 
construcción de nuestro propio edificio para 
el Sanatorio MediCoop, un objetivo para el 
cual ya se cuenta con el inmueble necesario.
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FARMACUMBRE 
La reapertura del nuevo local de la farmacia 
en Caacupé ha respondido a la necesidad de 
ampliar la oferta de medicamentos, propor-
cionando a nuestros clientes una selección 
más amplia de productos farmacéuticos y 
una experiencia de compra más conveniente. 
Además, hemos implementado programas 
de descuentos en FarmaCumbre Caacupé y 
Arroyos y Esteros, con el objetivo de estimular 
las compras y brindar beneficios a los clientes 
en ambas ubicaciones. Asimismo, se ha am-
pliado el horario de atención para responder 
a las demandas y necesidades existentes.

En la actualidad, la farmacia FarmaCumbre 
dispone de un amplio catálogo de medica-
mentos y diversos productos, garantizando a 
nuestros socios y público en general la facili-
dad de encontrar lo que precisen, satisfacien-
do los requerimientos de manera efectiva y 
oportuna. 

RECURSOS HUMANOS 
La cooperativa cuenta con un equipo de co-
laboradores jóvenes que poseen la formación 
académica adecuada para desempeñar efi-
cazmente sus responsabilidades en los diver-
sos cargos que ocupan. 

Esta institución se destaca, en comparación 
con otras, por llevar a cabo la selección de 
personal basada en competencias, brin-
dando así a los jóvenes de la comunidad, la 
oportunidad de acceder a un empleo. En este 
contexto, la contratación del personal se lleva 

a cabo conforme a dichas exigencias, asegu-
rando que los nuevos miembros del equipo 
de trabajo cumplan con los estándares y las 
competencias requeridas para su desempe-
ño en la institución. Asimismo, en lo que res-
pecta a los servicios de salud, contamos con 
la prestación de servicio de personales de 
blanco altamente cualificado, compuesto por 
profesionales de diversas especialidades.

Y como parte de nuestro compromiso con la 
formación continua y con el objetivo de man-
tener actualizados a nuestros colaboradores, 
la cooperativa proporciona capacitaciones 
regulares con instructores competentes en 
diversas áreas requeridas. 

En resumen, disponemos de un plantel de co-
laboradores bien capacitado, tanto en los lo-
cales de la cooperativa, Sanatorio y Policlínico 
MediCoop y las farmacias FarmaCumbre, 
acorde a las exigencias del mercado actual. 

SECTOR FINANCIERO (AHORRO Y CRÉDITO).
SERVICIO DE AHORRO.
La Cooperativa Cumbre proporciona planes 
de ahorro con las tasas de rendimiento más 
rentables, que resultan beneficiosas tanto 
para los socios como para la institución. Se 
ofrecen opciones de ahorro a la vista, a plazo 
fijo, estructurado para chicos, para proyectos 
y el Círculo de la Fortuna. 

Respecto a este último, en julio de 2023 se ha-
bilitó el tercer grupo, que otorga la posibilidad 
al socio suscriptor de ganar mensualmente 

la suma de G. 25.000.000, modalidad que está 
siendo adoptada por muchos de nuestros 
socios, lo que evidencia su gran aceptación. 
Es importante también mencionar que, en 
octubre de 2023 en la ciudad de Loma Plata, 
se llevó a cabo una charla informativa con 
el objetivo de captar ahorros de socios de la 
zona.

En ese contexto, la cartera de ahorros del 
ejercicio 2023 asciende a la suma de G. 
55.405.471.100, reflejando un aumento del 40,8 
% en comparación con la cartera del año 
2022, que, debido a la confianza de los socios 
ahorristas, hemos logrado alcanzar. 

SERVICIO DE CRÉDITOS.
La cartera de créditos al cierre del 2023 al-
canzó la suma de G. 41.962.382.556, resultado 
de una gestión operativa cuidadosa por par-
te de cada asesor, logrando así una variación 
del 4,04 % en comparación con la cartera del 
año 2022. Para alcanzar este aumento, se im-
plementaron estrategias tanto en la coloca-
ción como en la recuperación de créditos con 
el objeto de llegar a un cierre positivo.

Esta cooperativa ofrece una variedad de ti-
pos de créditos, que incluyen los ordinarios, 
destinados a turismo, reparación de auto-
motores, así como opciones específicas para 
educación y salud, aprovechando la califica-
ción del socio. Asimismo, a través del crédito, 
los socios tienen la oportunidad de adqui-
rir inmuebles en el barrio cerrado Cumbre 
Country Club, que igualmente constituye una 

fuente importante de ingresos para la institu-
ción. 

De igual manera, se han implementado nue-
vos tipos de créditos para los socios, según 
la calificación que ostentan. La buena dispo-
nibilidad con que contaba la institución du-
rante el ejercicio 2023, ha permitido ofrecer 
variedad de productos crediticios a los socios 
acorde a las necesidad de los mismos. Asi-
mismo, en cuanto al área de tarjetas de cré-
dito, estas son otorgadas a los socios, tras un 
análisis minucioso de la capacidad de pago 
de cada uno de ellos, a fin de ofrecerles un 
producto acorde a sus necesidades y posibi-
lidades, con beneficios exclusivos a través de 
los distintos convenios con que cuenta la ins-
titución.

Es relevante también destacar que, en cele-
bración de los 10 años de vida institucional, en 
febrero de 2023 se lanzó la promoción “Diez 
años, diez destinos”. En esta iniciativa, cada 
socio que realizó el pago de sus cuotas tuvo 
la oportunidad de obtener cupones y partici-
par en el sorteo de diez viajes con destinos in-
ternacionales. Este enfoque no sólo incentivó 
el pago de los créditos por parte de los socios, 
sino que también contribuyó a que estuvieran 
al día con sus obligaciones societarias, repre-
sentando este evento una forma de retribu-
ción a los socios por cumplir con el pago de 
sus obligaciones, como reconocimiento a su 
compromiso con la cooperativa en el trans-
curso de los 10 años de vida institucional. 
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Dando cumplimiento a las funciones esta-
blecidas en nuestro estatuto, de constituir-
nos como órgano encargado de ejercer el 
control sobre las actividades económicas, 
financieras, administrativas y sociales de la 
Cooperativa, en la primera sesión realizada el 
09 de marzo de 2023, posterior a la Asamblea 
General Ordinaria, quedando conformada la 
estructura organizacional de la Junta de Vigi-
lancia, de la siguiente manera:

Presidente: Mario Rubén Ortega Díaz
Vicepresidente: Hugo Alberto Hermosilla Vi-
llasboa
Secretaria: Elsa Lomaquis Vda. de González
 
Durante el periodo vigente se han realizado 
42 (cuarenta y dos) sesiones ordinarias y 14 
(catorce) sesiones extraordinarias, conforme 
al art. 82° del estatuto social de la cooperati-
va, donde todas las actuaciones, resoluciones 
y dictámenes se consignaron en actas asen-
tadas en el libro respectivo.
 
Los trabajos realizados durante el ejercicio 
2023, se resumen en los siguientes puntos:
Aspecto Institucional

Nuestro propósito siempre será el de velar por 
el cumplimiento de las normas establecidas 
y las regulaciones dictadas por el órgano de 
control del sector cooperativo nacional. Las 
actividades desarrolladas desde la Junta de 
Vigilancia responden a decisiones adoptadas 
como cuerpo colegiado, respetando la dis-
paridad de criterios que pudieran existir, pero 
por sobre todo respetando las ideas de la 
mayoría, como corresponde en toda demo-
cracia.

Una de las primeras actividades realizadas 
fue, la de solicitar una sesión conjunta con 

los miembros del Consejo de Administración, 
donde se estableció un sistema de trabajo 
coordinado, basados en la comunicación 
permanente de las actividades realizadas 
en la institución y un mecanismo de control 
respaldados en documentos, visitas, entre-
vistas y sugerencias al órgano administrador. 
En un principio, los documentos solicitados al 
Consejo de Administración eran proveídos en 
tiempo y forma, esto, en los últimos meses de 
este periodo se ha debilitado considerable-
mente. Para ello, seguiremos insistiendo en el 
cumplimiento fiel de lo establecido en nuestro 
estatuto, normas y leyes, para ejercer el con-
trol de las actividades económicas y sociales 
de la Cooperativa.

Aspecto Financiero

Se han realizado visitas, entrevistas y análi-
sis de documentos en las áreas de Tesorería, 
Créditos, Ahorros, Agencias, Medicoop y la 
Gerencia General, corroborando el cumpli-
miento y alcance del presupuesto general de 
gastos de la institución. También se ha rea-
lizado un análisis detallado de saldos de los 
Estados Financieros (Balance General, Cua-
dro de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, 
Estado de Variación del Patrimonio Neto y las 
Notas a los Estados Contables) del periodo 
vigente, con el objetivo de verificar la certeza 
de los datos expuestos en ellos.

Auditoría Externa

En cumplimiento al estatuto social que en su 
Artículo 88° Inc. i) “Presentar al Consejo de 
Administración la terna de candidatos para 
la Auditoría Externa del ejercicio”; se ha rea-
lizado el análisis correspondiente al llamado 
a concurso para la contratación de los ser-
vicios de Auditoría Externa. Para el mismo se 

Junta de
Vigilancia
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APOYO A LA COMUNIDAD 
En consonancia con el séptimo principio coo-
perativo “Compromiso con la comunidad”, 
la cooperativa ha continuado como en años 
anteriores, con el proyecto “Tu cooperativa 
viene a vos”, cumpliendo con su compromi-
so social, proporcionando atención médica, 
odontológica y servicios de peluquería a co-
munidades, que durante el periodo 2023 ha 
beneficiado a niños, jóvenes y adultos.

Además, se han llevado a cabo variados 
cursos de capacitación dirigidos a todo el 
público, dichos cursos abordaron temas de 
interés tanto académico como profesional. 
Asimismo, hemos realizado significativas 
donaciones a instituciones públicas, reafir-
mando de esta manera nuestro compromiso 
social. También un aspecto destacado es que 
la cooperativa brinda la oportunidad a estu-
diantes de nivel medio y universitario, para 
llevar a cabo pasantías educativas laborales 
dentro de la institución, contribuyendo signifi-
cativamente a su proceso de formación.

Así también, la cooperativa ha sido parte 
del proyecto denominado “Recomposición 
del arbolado de la explanada de la Basílica 
Nuestra Señora de los Milagros de Caacupé”, 
brindando un respaldo activo a la campaña 
solidaria de donación, en donde la institución 
también contribuyó realizando la donación 
de un plantón como parte de esta iniciativa.

Y como parte de nuestra característica forma 
de apoyo durante las festividades en honor 
a la Virgen de los Milagros de Caacupé, en el 
mes de diciembre de 2023, se ha proporcio-
nado asistencia médica gratuita a los pere-
grinos que llegan hasta la ciudad de Caacu-
pé, una tradición que mantenemos año tras 
año. 

PALABRAS FINALES.
En nombre del Consejo de Administración de 
la Cooperativa Cumbre de la Cordillera Ltda., 
queremos expresar nuestra satisfacción por 
los resultados económicos obtenidos durante 
el ejercicio económico 2023, agradeciendo a 
nuestros socios por la confianza depositada 

en la institución y en nuestra gestión, la cual 
nos ha motivado a trabajar incansablemente 
en pro del crecimiento mutuo, demostrando 
que, durante estos 10 años dentro del merca-
do, hemos alcanzado un importante progre-
so, que nos ha consolidado como una de las 
mejores instituciones dentro del ámbito coo-
perativo.
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han presentado cuatro (4) firmas auditoras 
con las documentaciones solicitadas, pro-
puestas técnicas y sistemas de trabajo; se 
remitió la terna correspondiente al Consejo 
de Administración, resultando adjudicado la 
firma María Sosa Auditoría y Consultoría, para 
efectuar exámenes de auditoría, con el fin de 
emitir un Dictamen Profesional sobre los Esta-
dos Financieros al 31 de diciembre del 2023 de 
nuestra institución.

Control interno

 - Este órgano contralor, ha realizado 
monitoreo en la gestión administrativa a tra-
vés de entrevistas, visitas y análisis de docu-
mentos, destacándose las siguientes:
 - Arqueos de valores en casa central y 
las distintas agencias de la Cooperativa.
Seguimiento a los informes emitidos por el 
área de Cumplimiento, conforme a lo esta-
blecido por la SEPRELAD.
 - Entrevista con la auditora interna de 
la cooperativa, posteriormente se ha realiza-
do un seguimiento de las sugerencias hechas 
por la misma.
 - Entrevista con el tesorero de la insti-
tución, previo control de las documentacio-
nes inherentes a su desempeño.  
 - Entrevista con el gerente general, 
para corroborar la gestión del mismo y el 
cumplimiento de las políticas establecidas 
por el Consejo de Administración.
Entrevista con la administradora de Medicoop 
y Farmacumbre.
 - Seguimiento a los sumarios reali-
zados a socios y colaboradores, solicitando 
informes a través de notas al Consejo de Ad-
ministración y dando respuestas a los socios 
que han recurrido a este órgano contralor.

Palabras finales

Expresamos nuestro agradecimiento a los 
gerentes, directores y colaboradores, por la 
buena predisposición en proveer los docu-
mentos e información necesaria, para que 
nuestra labor contribuya en el fortalecimiento 
y solvencia de la institución. Este órgano con-
tralor, ha encarado su desempeño con res-

ponsabilidad, honestidad y ética, su rol de fis-
calizador de la correcta administración de los 
bienes, el fiel respeto a los derechos del socio 
y al principio que rige nuestra convivencia en 
esta gran institución que es la ayuda mutua 
y el bienestar de todos sus componentes, 
buscando siempre la eficacia y eficiencia en 
todos sus servicios.
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Tribunal Electoral
Independiente

Informe 2023

Informe

El Tribunal Electoral Independiente, en cumpli-
miento de sus funciones legales y estatuarias, 
durante el ejercicio 2023, cumple en informar 
a la Magna Asamblea que, en dicho año, se 
ha reunido en 26 ocasiones de forma ordina-
ria y en 17 oportunidades de manera extraor-
dinaria. 

Es así que, cumpliendo con el plan de activi-
dades y calendario electoral del ejercicio, se 
inició la organización de la IX Asamblea Or-
dinaria 2023, donde el Tribunal se aboco de 
pleno a garantizar el cumplimiento de todas 
las disposiciones legales y estatutarias a fin 
de garantizar el desarrollo de una Asamblea 
marcada por la transparencia y las buenas 
prácticas.

La Asamblea fue convocada por el Conse-
jo de Administración para los días 3 y 5 de 
marzo para la jornada deliberativa y electiva 
respectivamente. Asimismo, el TEI elaboró la 
lista de socios habilitados para candidaturas, 
teniendo en cuenta el Estatuto Social de la 
Cooperativa Cumbre de la Cordillera Ltda., a 
fin de salvaguardar el derecho a ser electos 
de cada uno de los socios habilitados para 
dichos cargos electivos.

Cabe destacar que, el Tribunal Electoral inde-
pendiente ha trabajado de forma coordinada 
y en constante comunicación con los demás 
órganos de la institución, buscando siem-
pre el avance positivo de nuestra institución, 
respondiendo a la confianza depositada en 
cada uno de sus integrantes al ser electos 
para ejercer tal importante función.
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El Comité de Educación de la Cooperativa 
“Cumbre de la Cordillera Ltda.”, cumple en 
presentar al Consejo de Administración, y, a 
todos los socios, la memoria de la ejecución 
de las actividades planificadas y desarrolla-
das durante el ejercicio del año 2023.

A fin de dar cumplimiento al art.99°. Informes 
obligatorios, y al 5° principio cooperativo, 
“Educación, Capacitación, Comunicación”. 
El Comité de Educación, Casa Central, se ha 
enfocado en la planificación, y, realización de 
actividades orientadas al interés de la ciu-
dadanía, y, al sector Cooperativo, en concor-
dancia a los lineamientos establecidos en el 
Estatuto Social de la Cooperativa “Cumbre de 
la Cordillera Ltda”., como lo establece el art. 
104 del Comité de Educación.

ENERO:
La primera actividad del Comité se realizó en 
el mes de enero, con la elaboración del Plan 
Operativo Anual-POA, y, la elaboración de 
las bases y condiciones a considerar para la 
contratación de los instructores profesionales 
que estarían a cargo de los cursos a ser dic-
tados según lo planificado en el POA. Asimis-
mo, durante el mes de enero se dió continui-
dad al curso de natación, iniciado en el mes 
de diciembre del año 2022, dirigido a niños, 
jóvenes y adultos.

Otro de los cursos llevados a cabo es el de 
“Robótica con materiales reciclados”, mismo 
que estuvo dirigido a hijos de socios y no so-
cios. Así también, en alianza con la Empresa 
Fané,  se llevó a cabo el curso de “Chocolatería 
Artesanal y Helado Crema”.

Dando continuidad a las actividades planifi-
cadas en el mes de enero, se llevó a cabo la 
primera jornada del proyecto comunitario so-
lidario denominado “Tu Cooperativa viene a 
vos”, el cual se ajusta a lo que establece el art. 

4° Fines, inc. c) Fomentar la solidaridad y la 
ayuda mutua entre los Socios; para crear una 
Conciencia Cooperativa y, lo establecido en 
el art. 6° Principios inc. 7) Compromiso con la 
comunidad. En este contexto, se han prestado 
servicios de atención médica, de enfermería, 
odontología, peluquería y otros servicios afi-
nes, de manera gratuita en la plaza Mariscal 
López de la ciudad de Piribebuy.

Igualmente, el Comité de Educación siguió 
trabajando en el proyecto “Recomposición del 
Arbolado Urbano de la Explanada de la Basí-
lica Santuario Nuestra Señora de Los Milagros 
de Caacupé”. Para la promoción del mencio-
nado proyectó se elaboró y donó  trípticos.

También se procedió a la revisión y calenda-
rización del curso de “Doctrina y Gestión Coo-
perativa”, para su posterior presentación al 
Consejo de Administración. Así también, se ha 
realizado el curso SNEC, conjuntamente con 
la CENCOPAN.

FEBRERO:
En el mes de febrero dando continuidad a las 
actividades educativas, se han realizado di-
versos cursos tales como: “Fotografía Básica”, 
“Expresión Artística” y nuevamente el SNEC, en 
esta ocasión en conjunto con la FECOAC.  Así 
también, en alianza con el Servicio Nacional 
de Promoción Profesional (SNPP), se llevó a 
cabo el curso de “Estilismo Profesional”.
Siguiendo, los trabajos del proyecto de “Re-
composición del Arbolado Urbano de la Ex-
planada de la Basílica Santuario Nuestra 
Señora de Los Milagros de Caacupé”, fueron 
remitidas notas de invitación a instituciones 
públicas y privadas para una reunión de pla-
nificación técnica.

MARZO:
En el mes de marzo se da inicio a las clases 
de Bailoterapia para adultos mayores. Así 

Comité de
Educación
Casa Central

Informe de
Comités Auxiliares
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también, se reanudan las clases del Staff Ar-
tístico de la Cumbre en sus diversas moda-
lidades, Danza moderna, paraguaya y Coro. 
Asimismo, siguiendo con el cronograma del 
proyecto comunitario solidario denominado, 
“Tu Cooperativa viene a vos”, en esta ocasión 
fue desarrollado en el  barrio San Blas de la 
ciudad de Tobatí. Además, durante el mes de 
marzo continuó el desarrollo de los cursos de 
“Estilismo Profesional”, “Fotografía” y “Expresión 
Artística”. 

ABRIL:
Siguiendo con el  programa de actividades, 
se realizó el lanzamiento de la 5° edición del 
proyecto solidario “Abrígame con tu Solida-
ridad” y el tradicional homenaje a la ciudad 
de la Cumbre por su aniversario fundacional, 
denominado “Serenata Asaje”, donde se ofre-
ció un evento cultural con danzas tradiciona-
les del staff de la cooperativa y un concierto 
para la ciudadanía en general, llevado a cabo 
frente al edificio sede de la casa central de la 
entidad.

MAYO: 
En el mes de mayo se realizaron las clausu-
ras de los cursos de “Estilismo profesional” y 
“Expresión Artística”. Así también, el comité se 
encargó de la organización del tradicional 
almuerzo en conmemoración del “Día del tra-
bajador”, dicho evento se llevó a cabo en la 
quinta “Don Aniceto”, ubicado en la compañía 
Azcurra de la ciudad de Caacupé, en donde 
asistieron colaboradores, directivos y miem-
bros de los diversos comités de la institución. 

Además, en conmemoración al día de las 
madres, se realizó el agasajo a todas las ma-
dres de la insitución, dicho evento tuvo lugar 
en exlocal “Punto Fútbol”. Dando continuidad 
a las actividades educativas, en el mes de 
mayo se inició el 2° módulo del curso de  “Esti-
lismo Profesional”. 

El mes de mayo es considerado el mes de 
la patría, por tal motivo se llevó a cabo  la 2° 
edición de entrega de Banderas Paraguayas 
a las diversas Instituciones Educativas de la 
ciudad, sean estás públicas o privadas.  

JUNIO:   
En el mes de junio, mes fundacional de nues-
tra prestigiosa institución, como ya es cos-
tumbre, el comité fue el encargado de la or-
ganización de la velada en conmemoración 
al aniversario número 10. Asimismo, se llevó 
a cabo una edición más de “Tu Cooperativa 
viene a vos”,  en la capilla Sagrado Corazón 
de María del Barrio Loma de la ciudad de 
Caacupé.

En conmemoración al Santo Patrono “San An-
tonio”, el comité coordinó la participación del 
coro estable de la institución, en la capilla de 
la compañía Ytú de la ciudad de Caacupé.
Así también, continuando con las actividades, 
se realizó un ameno agasajo en homenaje 
al día del padre, dicho evento tuvo lugar en 
exlocal “Punto Fútbol”, donde se contó con la 
participación de los colaboradores, directivos 
y miembros de los distintos comités de la ins-
titución.

JULIO:
En el mes de julio, prosiguiendo con las activi-
dades, se ha realizado el curso de “Maquillaje 
Nivel Básico”. Así también, se realizó la segun-
da edición de la fiesta “San Juan Paha de la 
Cumbre”, dicha actividad fue a beneficio del 
“Registro de Perros Callejeros” de la ciudad de 
Caacupé.

En el marco de las actividades solidarias, se 
realizó la entrega de abrigos recolectados en 
el  proyecto “Abrígame con tu Solidaridad”, en 
esta oportunidad la entrega se llevó a cabo 
en la capilla del asentamiento Santa Ana de 
la ciudad de Caacupé.

Asimismo, se ejecutó el proyecto denomina-
do “Colonia de vacaciones de invierno para 
niños”. 

AGOSTO:
En el mes de agosto se ha realizado un curso 
sobre “Primeros Auxilios Básicos”, mismo que 
estuvo a cargo del CVBP K68.  Así también, 
como ya es costumbre en el mes de agosto, 
se realizó la  celebración en conmemoración 
del “Día del Niño”,  cabe resaltar que la cele-
bración estuvo amenizada por el payaso “Pe-
drito”, también se contó con la participación 
del staff de danza de la Cumbre.

Además de esto, se inició de manera exitosa 
el curso de “Doctrina y Gestión Cooperativa”, 
que se llevó a cabo en el salón Auditorio del 
edificio “Pioneros”. Así también, en conmemo-
ración a la fecha fundacional de la ciudad de 

Piribebuy, se procedió a  la entrega de Ban-
deras Paraguayas a las diversas Instituciones 
Educativas de la ciudad, sean estás públicas 
o privadas.

SEPTIEMBRE:
En el mes de septiembre, dando continuidad 
a las actividades solidarias, se llevó a cabo 
una edición más del proyecto “Tu Coope-
rativa Viene a Vos” , en esta ocación en la 
cancha del barrio San Miguel de la ciudad de 
Caacupé.  

El Comité, ha coordinado la participación del 
staff de danza de la Cumbre en el concurso 
“Bailando entre Cordilleras” en su XIII edición. 
En dicha ocasión, obtuvo el primer puesto 
en la categoría presentada y ya a finales del 
mes de septiembre se ha lanzado la IV edi-
ción del concurso de videos 2023 con el tema 
“El Agua abre Camino”.

OCTUBRE:
En el mes de octubre el Comité de Educación 
se ha abocado en la coordinación y ejecu-
ción de las actividades de gran impacto en la 
comunidad, como la ceremonia de premia-
ción del concurso de videos en su IV edición. 
Este concurso tuvo como objetivo reconocer 
a los jóvenes artistas y creadores de video 
contenido, como así también fomentar la va-
loración de los recursos naturales del depar-
tamento de Cordillera. 

Los ganadores de dicha  competencia se 
llevaron importantes obsequios de la insti-
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tución, así como de las casas comerciales 
que auspiciaron el evento. Igualmente, en el 
mes de octubre se llevó a cabo la VII edición 
de la conferencia nacional de emprendedo-
res cooperativos con el tema “Viaje hacia la 
transformación digital” , con el objeto de ofre-
cer una oportunidad a los emprendedores, 
cooperativistas, colaboradores e interesados 
en general de interactuar con experimenta-
dos profesionales y aprender de las experien-
cias y el conocimiento de estos en sus res-
pectivas áreas.

Dando continuidad a las capacitaciones, se 
ha desarrollado el curso de elaboración de 
“Tartas Saladas” dirigida a todo público, con 
buena aceptación de la comunidad. Así tam-
bién, conjuntamente con el sanatorio Medi-
Coop en el marco de la sensibilización para 
la prevención del “Cáncer de mama”, se ha 
realizado una charla informativa a cargo de 
la Dra. Mastóloga Elva Lezcano,  con el tema 
“Diagnóstico precoz del cáncer de mama”.

En este mes se llevó a cabo la clausura del 
curso de “Doctrina y Gestión Cooperativa”,  
con entrega de certificados, y,  premios en 
efectivo a los que culminaron y alcanzaron el 
puntaje requerido. A finales del mes de octu-
bre,  se ha realizado el curso de capacitación 
denominado “Reunión Eficaz” dirigido mayor-
mente a colaboradores de la institución, pú-
blico en general y directivos de la cooperativa 
y de otras instituciones afines.

NOVIEMBRE:
En el mes de noviembre dando continuidad 
a las actividades solidarias, se llevó a cabo la 
última edición del año “Tu cooperativa viene 
a vos”, en esta ocasión en  la plaza Mariscal 
López de la ciudad de Piribebuy.

DICIEMBRE: 
Se dio inicio al curso de “Confitería y Helade-
ría”,  en alianza con la empresa Fané. Así tam-
bién, se iniciaron las clases del curso de “Na-
tación”. El día 14 de diciembre se llevó a cabo 
la clausura del Staff Artístico de la Cumbre, 
en dicho evento se contó con la participación 
de los artistas de todas las sucursales. Así 
también, se recibió a artistas invitados de las 

academias de las Profesoras,  Mariela Gonzá-
lez, Margaret Weberhofer y Alma Arzamendia.
Como es habitual en cada año, se realizó el 
encuentro de confraternidad de la gran fami-
lia Cumbre de la Cordillera Ltda., en donde se 
contó con la participación de colaboradores, 
directivos y miembros de los distintos comi-
tés auxiliares de la institución. En la velada se 
procedió a la entrega de obsequios a los co-
laboradores destacados del año. 

Cabe destacar que, todas las actividades de-
sarrolladas en el año 2023, han contado con 
una gran aceptación por parte del público, y, 
esto se vió reflejado en la alta participación 
con la que se contó. En el marco del com-
promiso social y solidario de la cooperativa, 
bajo nuestra entera convicción el Comité de 
Educación como órgano auxiliar ha cumpli-
do satisfactoriamente con los objetivos y los 
lineamientos establecidos en las normativas 
pertinentes.

El Comité de Educación sucursal Arroyos y Es-
teros, cumple en presentar al Consejo de Ad-
ministración, y, a todos los socios, la memoria 
de la ejecución de las actividades planifica-
das y desarrolladas durante el ejercicio del 
año 2023.

Enero 
La primera actividad del Comité, se realizó en 
el mes de enero, con la exposición de Vernis-
sagge de pinturas, mismo que tuvo lugar en 
la Escuela Básica nº 41 “Pbtro. Fidel Maíz”. 

Febrero
Se llevó a cabo la primera jornada del pro-
yecto comunitario solidario denominado “Tu 
Cooperativa viene a vos”, en esta ocasión en 
el Barrio San Luis de la compañía Costa Pucú 
de la ciudad de Arroyos y Esteros. 

Marzo
En el mes de marzo, se da apertura a las cla-
ses en la Escuela de Hándbol. Así también, 
llevó a cabo la segunda jornada del proyecto 
comunitario solidario denominado “Tu Coo-
perativa viene a vos”, en esta ocasión en la 
compañía Isla Guazú de la ciudad de Arroyos 
y Esteros. 

Abril
Siguiendo con el programa de actividades, se 
desarrollaron los cursos de “Diseño Digital con 
Adobe Illustrator” y de “Ao Po'i”. Así también, se 
realizó el lanzamiento de la 5° edición del pro-
yecto solidario “Abrígame con tu Solidaridad”.

Mayo
En el mes de mayo, mes fundacional del Po-
liclínico, como ya es costumbre, el comité se 
encargó de realizar un brindis junto a los co-
laboradores de la institución, y en el mismo 
mes, dando continuidad a las actividades 
planificadas, se desarrolló el curso de “Cocina 

Básica”, con una muy buena aceptación por 
parte de la comunidad local.

Junio
En el mes de junio, mes fundacional de la far-
macia FarmaCumbre sucursal Arroyos y Este-
ros, en el día de su aniversario, se contó con la 
animación de payasos, así también se realizó 
un brindis para conmemorar dicha fecha. Asi-
mismo, se desarrolló en el transcurso del mes, 
el curso de “Diseño Digital” dirigido al público 
en general. 

Agosto
En el mes de agosto, mes fundacional de la 
agencia Arroyos y Esteros se llevó a cabo una 
amena velada en la quinta “Vy'a renda”, con 
la presencia de artistas musicales destaca-
dos, directivos, colaboradores y socios. Así 
también, se llevó a cabo la 2° edición de en-
trega de Banderas Paraguayas a las diversas 
Instituciones Educativas de la ciudad, sean 
estás públicas o privadas. 

Siguiendo con las actividades solidarias, se 
llevó a cabo la tercera jornada del proyecto 
denominado “Tu Cooperativa viene a vos”.  En 
esta ocasión en el barrio Gral. Díaz de la ciu-
dad de Arroyos y Esteros. 

En conmemoración a Santa Rosa de Lima, 
santa patrona de los policías, el comité coor-
dinó la donación de útiles de oficina a la co-
misaría 3ra de Arroyos y Esteros.

Octubre
Se llevó a cabo la cuarta jornada del pro-
yecto comunitario solidario denominado “Tu 
Cooperativa viene a vos”, en esta ocasión en 
la compañía Hugua de la ciudad de Arroyos y 
Esteros. Así también, se iniciaron las clases de 
“Canto y danza”, al igual que el de “Repostería”.

Comité de
Educación
Sucursal Arroyos y Esteros
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Noviembre
Siguiendo con las actividades solidarias, se 
llevó a cabo la cuarta jornada del proyecto 
denominado “Tu Cooperativa viene a vos”, en 
esta ocasión en la compañía Costa Pucú de 
la ciudad de Arroyos y Esteros, con gran parti-
cipación ciudadana.

Diciembre 
En el mes de diciembre, en coordinación con 
el comité de Educación Casa Central, se reali-
zó la clausura del Staff Artístico de la Cumbre.  
Cabe destacar que, el comité trabajó activa-
mente para el cumplimiento de los objetivos 
de la institución, referentes a la educación, 
capacitación y apoyo constante a la comuni-
dad.
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A inicios del mes de mayo del año 2023, se 
conformó el Comité de Educación de la Agen-
cia Tobati. Tras la conformación, el comité 
realizó la primera actividad denominada “Yo 
te abrigo Tobati”. Dicho proyecto consistía en 
la recolección de abrigos, para su posterior 
entrega a los más necesitados.

Asimismo, en el mes de junio se realizó el cur-
so de “Cosmetología” dirigido a todo público. 
Así también, se llevó a cabo la primera jorna-
da del proyecto comunitario solidario deno-
minado “Tu Cooperativa viene a vos”, dicho 
evento tuvo lugar en la compañía 21 de Julio 
de la ciudad de Tobatí.

En el mes de junio se realizó la apertura ofi-
cial de la Escuela de Fútbol, desarrollándose 
las clases en el predio del club “Triunfo” de la 
ciudad de Tobatí. Así también, en el mes de 
agosto el comité organizó un ameno agasajo 
en conmemoración del “Día del Niño”, dicho 
evento tuvo lugar en el local del club “Triunfo” 
de la ciudad.

Siguiendo con las actividades educativas, se 
dieron inicio a las clases de “Canto, guitarra y 
danza”, en todas las modalidades. Asimismo, 
en conmemoración al mes de la juventud, el 
comité en coordinación con el representan-
te del Consejo de Administración Abg. Víctor 
Samaniego, organizó una charla sobre “Lide-

razgo, superación personal y drogadicción”. El 
mismo, tuvo lugar en el Colegio Nacional “En-
senada” de la Ciudad de Tobatí.

Tras el éxito de la charla, antes mencionada, 
en el mes de octubre se realizó nuevamente 
una charla similar, en esta ocasión tuvo lugar 
en el Colegio Nacional “Santa Rosa” de la Ciu-
dad de Tobatí. Así también, en el mes de oc-
tubre, en el marco de la sensibilización para 
la prevención del “Cáncer de mama”, se ha 
realizado la entrega de folletos y listones ro-
sas en toda la zona céntrica de la ciudad de 
Tobatí.

En el mes de noviembre, mes fundacional de 
la sucursal Tobatí, el comité fue el encargado 
de la organización de la velada en conme-
moración al primer aniversario, el mismo tuvo 
lugar en el salón “BM Eventos”. Asimismo, en el 
mes de diciembre se realizó el curso de “Elec-
tricidad”, en el salón multiuso de la sucursal 
Tobatí, dirigido al público en general.

Este comité al igual que los demás comités 
auxiliares se ha enfocado en el crecimiento 
cultural y deportivo de todos los asociados 
y de la comunidad en general, pese a su re-
ciente conformación, dando así cumplimien-
to a los Principios Cooperativos de “Educación, 
Capacitación y Comunicación” y “Compromi-
so con la comunidad”.

Comité de
Educación
Agencia Tobatí

Informe de
Comités Auxiliares
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En cumplimiento a las disposiciones estable-
cidas en el Estatuto Social de la Cooperativa 
Cumbre Ltda., durante el año 2023, el Comité 
de Crédito continuó con las labores respec-
to a la evaluación de las distintas solicitudes 
presentadas por los asociados y procedió, de 
acuerdo con lo establecido en el “Reglamento 
General de Créditos”, a la toma de decisiones 
para el otorgamiento de los respectivos cré-
ditos. Los cambios sugeridos por el comité, 
fortalecieron la labor del área de negocios, lo 
cual se observa en el resultado obtenido en el 
mismo.

Para el análisis de las solicitudes, el comité 
tuvo cuatro sesiones promedio por mes. En el 
año 2023, se realizaron un total de 52 sesio-
nes.

A continuación, se detallan los créditos con-
cedidos de enero a diciembre durante el año 
2023.

Comité de
Créditos

Informe de
Comités Auxiliares
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El Comité de Deportes y Recreación de la 
Cooperativa Cumbre de la Cordillera Ltda., 
presenta a todos sus asociados, la memoria 
de las actividades desarrolladas durante el 
año 2023. En el transcurso del año de referen-
cia, el Comité de Deportes y Recreación, se 
reunió en 57 oportunidades, analizando 2.062 
solicitudes de admisión y, a partir del mes de 
marzo el Consejo de Administración, enco-
mendó al mismo el análisis de las renuncias 
presentadas por los socios que ya no desea-
ban formar parte de la institución, totalizando 
168 renuncias estudiadas, hasta el mes de di-
ciembre del año 2023. 

Cumpliendo con el propósito por el cual se 
creó el comité, en fecha 14 de enero del año 
2023, se da inicio a las prácticas de la Aca-
demia de Tenis del “Team Cumbre”, mismo 
que tuvo lugar los días sábados en la pista 
del club “Teniente Fariña”. Asimismo, el alum-
no Gonzalo Ojeda, participó en el torneo “G3” 
organizado por la Asociación Paraguaya de 
Tenis.

Siguiendo con el cronograma de actividades 
del año 2023, las academias de Fútbol y Han-
dball, continuaron con éxito las clases. Asi-
mismo, los alumnos de la Escuela de Handball 
participaron en el “Primer Campeonato de 
Handball Infantil de Cordillera”. Así también, 
los alumnos de la Escuela de Fútbol participa-
ron en un torneo de verano, organizado en la 
ciudad de Tobatí. Ambas academias lograron 
consagrarse campeonas en los torneos en 
los cuales han participado.

A raíz del alto desempeño de los alumnos de 
las academias de Handball y Fútbol respecti-
vamente, el Comité de Deportes y Recreación, 
realizó un reconocimiento para ellos y sus 
entrenadores, por los logros alcanzados. Así 
también, el comité se encargó de la organi-
zación del torneo de integración institucional, 

denominado “Copa Cumbre 2023”.

El Comité de Deportes y Recreación desde 
su creación, ha venido realizando las activi-
dades mencionadas en pos del bienestar de 
todos los socios y de los hijos de los mismos. 
Asimismo, el Comité resalta su compromiso 
en ayudar a mejorar la condición de salud de 
cada uno de los integrantes de esta gran fa-
milia, fomentando la práctica de los distintos 
deportes. 
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El Comité de Gestión del Country Club de la 
cooperativa “Cumbre de la Cordillera Ltda.”, 
cumple en presentar a todos los socios, la 
memoria de la ejecución de las actividades 
desarrolladas durante el año 2023. Este infor-
me de actividades realizadas por el Comité 
de Gestión del Country Club, resume los pro-
yectos y obras desarrollados con el objetivo 
del mejoramiento continuo y el crecimiento 
que se está apreciando en la cooperativa.

En el cuarto año como Comité de Gestión del 
Country Club, entre las primeras actividades 
del año, dando seguimiento a los trabajos 
realizados el año anterior, continúa la ejecu-
ción de la obra de readecuación de la nueva 
sede de la Casa Central de la Cooperativa en 
el barrio San Miguel, de la ciudad de Caacupé.
En el mes de marzo, se da inicio a la ejecución 
de la obra ¨Sucursal Piribebuy¨, con el objetivo 
de habilitar un nuevo local para la comodi-
dad de los socios de la zona. También, se rea-
lizó el diseño de los muebles para el edificio 
de Casa Central de la institución.

En el mes de abril, se culmina la obra de ¨Su-
cursal Piribebuy¨ que fuera inaugurada en 
dicho mes. Además, en este mes se realizó el 
levantamiento de datos, el relevamiento téc-
nico y fotográfico del Hotel Vista serrana para 
realizar la tasación correspondiente y analizar 
la posibilidad de adquirir dicha propiedad por 
parte de la cooperativa.

En el mes de mayo, se presentan los planos 
del edificio del Sanatorio MediCoop, para la 
habilitación por parte del MSPyBS correspon-
diente al año 2023.

En el mes de junio, siguen los avances de la 
obra ¨ Futuro Local Cooperativa Casa Cen-
tral¨. También se realiza el dictamen sobre la 
prevención de incendios en obras, donde la 
¨Consultora en seguridad EM¨, propone una 

asesoría, el Comité de Gestión considera in-
necesario dicha asesoría justificando que la 
normativa vigente es de uso público y como 
profesionales del área tienen conocimiento, 
por tanto, se aplicará al proyecto de acuerdo 
a las exigencias. En este mes, el ante proyecto 
arquitectónico correspondiente al Sanatorio 
MediCoop, ubicado sobre la ruta Mcal. Estiga-
rribia (ex punto fútbol), pasó por verificación 
técnica del MSpyBS y actualmente se en-
cuentra aprobado.

Durante el transcurso de todo el mes de junio, 
se realizaron visitas constantes para la verifi-
cación y fiscalización del avance constructivo 
de la obra ¨Futura Casa Central¨, con la pre-
sencia del contratista, el Gerente General y la 
encargada del área de adquisiciones, ade-
más del representante de la empresa Spark, 
quien se encargará del equipamiento tecno-
lógico del edificio. Se realizaron recorridos por 
todos los espacios y así procesar los cambios 
pertinentes a tiempo. 

Al final del mes, se da por concluida la obra 
¨Casa central¨ y se da inicio a las gestiones 
para su inauguración oficial.

En el mes de julio, se realizó una visita técnica 
para verificar las refacciones necesarias en 
el salón para la Farmacia FarmaCumbre de 
la ciudad de Caacupé. También, se entrega 
el proyecto en borrador de las mejoras a ser 
realizadas en la sucursal de Cumbre Yvoty, 
donde se sugiere habilitar otra caja para ma-
yor comodidad de los socios y usuarios en 
general.

Asimismo, en dicho mes, se realiza una vi-
sita a la sucursal de Arroyos y Esteros, con 
la presencia del encargado del local, quien 
comenta la necesidad de alquilar el salón 
ubicado en la segunda planta de la sucursal 
de la cooperativa para poder ampliar las ins-
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talaciones y contar así con: sala de reuniones, 
cocina/comedor y un lugar para archivos. Se 
realiza la medición y levantamiento de datos 
para posteriormente realizar el proyecto de 
ampliación en el segundo piso.

Siguiendo en el marco de las actividades rea-
lizadas en julio, el comité se reunió con uno de 
los miembros del Comité de Salud del Sana-
torio MediCoop, donde comenta los cambios 
que se deben realizar en el Policlínico de Arro-
yos y Esteros para la adecuación y amplia-
ción que requiere según las indicaciones del 
MSPyBS. Además, se realizó el pliego de bases 
y condiciones de la obra ¨Refacciones varias 
del Salón para la Farmacia FarmaCumbre¨.

En el mes de agosto, se realizó una visita a un 
inmueble ubicado en la ciudad de Tobati, so-
bre la ruta Caacupé-Tobati para su posterior 
tasación. Otra tasación, de un inmueble en la 
compañía Almada, ubicada igualmente so-
bre la ruta Caacupé-Tobati km 62.

A más de esto, se realizó una reunión con la 
presencia del Comité de Salud, la Gerente 
Hospitalaria, la Directora Administrativa, la 
Directora médica y el Gerente General, donde 
se presentaron las refacciones y el manteni-
miento que requiere el edificio del Sanatorio 
MediCoop, y posteriormente se realiza la pro-
puesta y se aprueba el presupuesto para las 
Refacciones del Sanatorio MediCoop.

También en el mes de agosto, se realizó el 
relevamiento de datos del estacionamiento 
de la Cooperativa Casa Central, para poder 
preparar el proyecto de techado de dicho si-
tio, para ofrecer a los colaboradores un sitio 
cómodo y acorde al edificio recientemente 
renovado de la Casa Central de la entidad.
Además, se realizó la tasación de un inmue-
ble ubicado sobre la calle 5 de diciembre de 
la Compañía Cabañas, a fin de analizar la 

factibilidad de su adquisición por parte de la 
cooperativa. En este mes, la obra de remode-
lación del local de ¨FarmaCumbre¨ concluyó 
con éxito, realizando su inauguración en los 
días posteriores a su conclusión definitiva.

En el mes de septiembre, se realiza el dicta-
men de “Refacciones varias del Salón para el 
local de la farmacia FarmaCumbre ̈ respec-
to a la propuesta de la Empresa EMMANUEL 
INGENIERÍA, donde informa el estado del techo 
de la obra FarmaCumbre, aprobado en su 
mayoría el presupuesto presentado y reco-
mendando la adjudicación directa, teniendo 
en cuenta el costo de la obra, el cual no fue 
significativo. También se realizó el dictamen 
de “Refacciones varias" referentes al techo de 
la Cooperativa Cumbre Central, por inconve-
nientes registrados tras la concurrencia de 
varios fenómenos climatológicos que afec-
taron la estructura, donde se recomendó la 
aprobación del presupuesto presentado por 
la empresa adjudicada.

Durante el mes de octubre, se presentó el bo-
rrador del proyecto ¨Remodelación y adecua-
ción del 2do piso Sucursal Arroyos y Esteros¨, 
que tras sus consideraciones pertinentes fue 
aprobado por la directiva. También, se ela-
boró el Pliego de Bases y Condiciones para el 
llamado a concurso de ofertas para la cons-
trucción del techo para el Estacionamiento 
interno y las especificaciones técnicas de 
“Remodelaciones de la sucursal Cooperativa 
Cumbre de la Cordillera Ltda., de la ciudad de 
Arroyos y Esteros”.

En el mes de noviembre, se presentan las 
carpetas del Concurso de ofertas de la cons-
trucción de ¨Techo de chapa con estructura 
metálica para estacionamiento interno, Casa 
central Coop. Cumbre, se analizan cada una 
de las ofertas y se dictamina que la mejor 
oferta resulta ser el de la empresa ¨EMMANUEL 
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INGENERIA¨, la misma cumple con lo estableci-
do por la institución. 
Así mismo, en el mes de noviembre el comité 
se reunió con los propietarios del edificio sede 
del Sanatorio MediCoop y su arquitecto, para 
presentar la propuesta de ¨Refacción Sanato-
rio MediCoop¨. También, se presenta el Pliego 
de Bases y condiciones de la obra ¨Refacción 
Sanatorio MediCoop¨, con sus respectivas es-
pecificaciones técnicas, a fin de proceder a la 
invitación al llamado de Concurso de ofertas 
para la ejecución de dicha obra.

Se menciona que, 2 propietarios de inmuebles 
ubicados en el Barrio Cerrado Country Club, 
presentaron planos de vivienda unifamiliar 
para su posterior aprobación por la instancia 
correspondiente.

En el mes de diciembre, el avance de la obra 
de ¨Techo de chapa con estructura metálica 
para estacionamiento interno, Casa central 
Cooperativa Cumbre” alcanzó el 60% de eje-
cución previendo su conclusión en los prime-
ros días del mes de enero del año próximo. 
Así mismo, en este mes, se realizó la tasación 
de un inmueble situado en el Barrio Loma de 
la ciudad de Caacupé, respecto a la oferta de 
un socio para su venta. 

Finalmente, es importante señalar que, el Co-
mité de Gestión del Country Club realizó los 
proyectos y la ejecución de varias obras de 
suma importancia en el transcurso del ejer-
cicio 2023, apoyando el continuo crecimiento 
de la Cooperativa, convencidos de que ha 
sido un año de muchos logros y que muchos 
más nos depara el año 2024.
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Con el deber de salvaguardar la integridad 
de nuestras operaciones financieras, nos 
complace presentar el informe del Comité de 
Prevención de LA/FT, del periodo 2023. En un 
entorno cada vez más complejo, este informe 
refleja nuestro firme compromiso en la im-
plementación de medidas robustas y estra-
tégicas para prevenir el Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo.

Destacamos avances notables en la identi-
ficación proactiva de riesgos y la implemen-
tación de medidas preventivas, así como 
desafíos superados para fortalecer nuestra 
postura frente a posibles amenazas.

Estructura y Composición del Comité: El comi-
té de prevención de la cooperativa está con-
formado actualmente por 10 (Diez) miembros, 
cada uno desempeñando un papel crucial 
desde el área que le corresponde:

· Abg. Víctor Luis Samaniego Arriola: 
Representante del Consejo
· C.P. Fernando Adrián Zárate Cáceres: 
Gerente General
· Lic. Oscar German López Santillán: 
Gerente de Operaciones
· Lic. César Javier Rodi Gómez:
 Oficial de Cumplimiento
· C.P. Ronald Ariel Giménez Galeano:
Jefe de Ahorros
· C.P. Juan Emilio Santacruz Sosa:
Director de Negocios
· Lic. Pablo Rodrigo Rolón:
Director Administrativo - Sucursal As. y Es.
· C.P. Alan Yamil Zárate Franco:
Jefe Administrativo – Agencia Tobatí
· Lic. Giovanni Jesús María Laran Portillo:
Jefe Administrativo – Agencia Piribebuy
· Ing. Carlos Augusto Lezcano Cáceres:
Jefe Administrativo – Agencia Loma Plata

Durante el periodo reportado, hemos experi-
mentado ajustes en la composición de miem-

bros de nuestro comité, enriqueciendo nues-
tro equipo con nuevas perspectivas, lo cual 
refleja nuestro compromiso continuo con la 
mejora y la diversidad de talentos dentro de 
nuestra organización. También se resalta la 
renuncia del anterior Oficial de cumplimiento 
en el mes de junio del 2023, asumiendo en su 
reemplazo otro colaborador de la entidad, de 
la misma forma también se registraron de-
signaciones de Encargados de Cumplimiento, 
para las agencias de Loma Plata y Piribe-
buy. Estos ajustes e incorporaciones fueron 
gestionados con el objetivo de mantener la 
cohesión y la efectividad en la ejecución de 
nuestras responsabilidades en la prevención 
de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo.

Principales Actividades realizadas: Durante 
el año 2023, tanto el Oficial de Cumplimiento 
anterior como el actual llevaron a cabo di-
versas actividades, contando siempre con 
el apoyo integral del Comité y el Consejo de 
Administración. Se destacan las siguientes 
actividades:

a) Propuestas de nuevos procedimientos: En 
el mes de marzo se presentaron algunas pro-
puestas de nuevos procedimientos, que pos-
teriormente fueron aprobados por el Consejo 
de Administración, como ser:

	 -	Llenado del formulario de declara-
ción jurada de revestir o no la condición de 
PEPs, al momento en que la persona interesa-
da desee asociarse, o al momento de solicitar 
la apertura de una cuenta de ahorro, crédito, 
y/o tarjeta de crédito, si es que no lo hizo al 
momento de asociarse.
 - Emisión de una constancia para las 
personas interesadas en asociarse, desde el 
momento del llenado de la solicitud, en donde 
figure la consulta realizada a los distintos lis-
tados de control (CSNU, OFAC, GAFI, UE) y otras 
búsquedas en internet sobre noticias rela-

cionadas a su persona o empresa en donde 
pueda figurar una publicidad periodística ne-
gativa.
	 -	Coordinación de la jefatura de aho-
rros con el Oficial de Cumplimiento para la 
apertura o renovación de cuentas a partir de 
la suma de G. 20.000.000, para que este últi-
mo emita una constancia a ser incluida en el 
legajo del ahorrista sobre si este se encuentra 
incluido o no en las listas de control (CSNU, 
OFAC, GAFI, UE), en el caso de no haber conta-
do con dicha constancia al momento de aso-
ciarse.
	 -	Visto bueno previo del Oficial de 
Cumplimiento para que se puedan realizar 
depósitos a partir de la suma de US$ 10.000 o 
su equivalente en moneda nacional. Los en-
cargados de cumplimiento y/o jefe de aho-
rros o sucursal deberán verificar el respaldo 
de los fondos a ser depositados a partir de G. 
20.000.000 (guaraníes veinte millones).
	
	 -	 Inclusión de los concejales munici-
pales de los distintos distritos del país como 
PEPs, haciendo una interpretación extensiva 
al Art. 4° inc. d) de la resolución de SEPRELAD 
n.° 50/19, conforme a la recomendación de 
auditoría interna y que actualmente se está 
llevando a la práctica.

b) Evaluación de Riesgos: En el periodo ante-
rior se incursionó en una nueva zona geográ-
fica, específicamente en la ciudad de Piribe-
buy del departamento de Cordillera, por ello 
se realizó una evaluación de riesgos sobre el 
nuevo local con base a los siguientes pará-
metros;
 - Seguridad
	 -	Índice de Criminalidad
	 -	Características económico – finan-
cieras y socio – demográficas

Se pudo deducir teniendo en cuenta los fac-
tores antes mencionados que el nivel de ries-
go al que está expuesto la cooperativa en 

cuanto a Lavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo es bajo. Sin embargo, de igual 
manera, se recomendó al SO establecer 
medidas sólidas de cumplimiento y debida 
diligencia para la prevención de actividades 
ilícitas.

También se realizó una evaluación de riesgo 
sobre el lanzamiento de un nuevo servicio 
que implementó la cooperativa para sus aso-
ciados, el cual es el servicio de “Pago Express”, 
donde se apuntó a brindar mayores facili-
dades al socio para cumplir con sus obliga-
ciones societarias, realizar depósitos, etc. Se 
analizaron algunos factores donde se pudo 
constatar que la implementación de este ser-
vicio representa un alto riesgo en materia de 
Lavado de activos, por lo que se recomendó 
al órgano administrador implementar polí-
ticas que permitan identificar y mitigar los 
riesgos inherentes a la utilización de esta pla-
taforma digital.

Otro de los trabajos ejecutados fue el llenado 
y el envió de la matriz de riesgos al INCOOP, 
con los datos exigidos, al igual que la autoe-
valuación de riesgos de la institución.

c) Capacitación y Concientización: El periodo 
2023 se destacó por ser un año sumamente 
productivo en términos de capacitaciones or-
ganizadas por la entidad en materia de Pre-
vención de LA/FT, ya que se cumplió en gran 
medida con el Plan Anual de capacitaciones. 
El Oficial de Cumplimiento, conjuntamente 
con el Comité, coordinaron y organizaron 
cada actividad para que se puedan instruir 
a todos los colaboradores de los diferentes 
cargos que forman parte de la cooperativa, 
a modo de dar cumplimiento al artículo 23 
de la resolución n° 156/2020 de la SEPRELAD. 
Gracias al apoyo del Consejo de Administra-
ción se pudieron contratar a profesionales 
de primer nivel y entendidos en la materia de 
prevención como capacitadores para instruir 

Informe de
Comités Auxiliares

Comité de Prevención
de Lavado de Activos
y Financiamiento del
Terrorismo



36 37

a los directivos, miembros de comités, cola-
boradores y hasta a socios interesados.

d) Monitoreo de Transacciones: Con el pro-
pósito de identificar y prevenir cualquier ac-
tividad que pueda implicar riesgos legales, el 
Oficial de Cumplimiento realizó un monitoreo 
constante de forma manual de las transac-
ciones de socios, directivos, miembros de 
comités y colaboradores. Actualmente, la 
ausencia de un sistema de monitoreo que 
emita alertas en los movimientos de socios 
cuando estos superen su perfil transaccional, 
representa un desafío importante en nues-
tras prácticas de cumplimiento. El proyecto 
se encuentra encaminado y se espera contar 
con esa herramienta cuanto antes.

e) Detección de señales de alerta: Se detec-
taron varias señales de alerta conforme a los 
criterios establecidos en el Manual de Preven-
ción de la institución, todas fueron analizadas 
en el comité, algunas de ellas fueron catalo-
gadas como inusuales y puestos a conside-
ración del órgano superior, siempre atendien-
do a la confidencialidad de la información.

f) Conocimientos de Directivos, miembros 
de comités y colaboradores: Con el objetivo 
de recopilar las informaciones de los mismos, 
haciendo cumplimiento a las normativas 
vigentes de la SEPRELAD, el Oficial de cum-
plimiento realizó un trabajo de recolección 
de documentaciones, solicitando a cada 
empleado recién incorporado el llenado del 
formulario de declaración jurada de origen 
de fondos, formulario del perfil del socio, for-
mulario de declaración jurada PEPs, antece-
dentes judiciales y policiales para el legajo 
correspondiente.

g) Envíos de Reportes a la SEPRELAD: En el 
ejercicio anterior se cumplió con el envío tri-
mestral de los reportes negativos, no habien-
do Reportes de Operación Sospechosa.

En el mes de septiembre la cooperativa logró 
tipificarse como “A” por parte del INCOOP, por 
ello las exigencias por parte de la SEPRELAD 
eran mayores, una de ellas, la de cumplir 
con el envió de los reportes de operaciones 
mensuales, según lo establece la resolución 
253/2022 de la SEPRELAD, que exige la remisión 

de informaciones de las operaciones de los 
socios a través del aplicativo SIRO, relaciona-
dos a depósitos, extracciones, transferencias, 
cancelaciones anticipadas y tarjetas de cré-
ditos a partir de los 5.000 dólares o su equi-
valente en guaraníes, para la equivalencia 
se utiliza la cotización del Banco Central del 
Paraguay al cierre del mes a informar.

La cooperativa se adecuó a esta exigencia a 
partir del mes de noviembre, remitiendo to-
dos los reportes de operaciones solicitados 
por la SEPRELAD, de forma retroactiva desde el 
mes de agosto del año 2022, encontrándonos 
al día con dichos reportes al cierre del ejerci-
cio.

h) Identificación de Personas Expuestas Po-
líticamente(PEPs): Como parte de nuestras 
medidas de prevención de lavado de activos 
y financiamiento del terrorismo se logró iden-
tificar a socios que reunían la calidad de PEP, 
que en total alcanzó la cantidad de 102 socios 
al cierre del ejercicio, sea por su condición de 
tal, así como por vínculo. Es sumamente ne-
cesario contar con herramientas que faciliten 
la detección de personas consideradas como 
PEPs, ya que los mismos son considerados so-
cios de alto riesgo.

I) Proveedores: Se identificaron a 3 provee-
dores (dos personas físicas y una jurídica), 
cuya facturación por adquisición de bienes y 
servicios en el año 2023 superó el monto de 
los 50.000 dólares americanos, por ende, se 
les solicitó la presentación de algunos docu-
mentos y el llenado del formulario del conoci-
miento de proveedor, haciendo cumplimiento 
al artículo 50 de la resolución 156/2020 de la 
SEPRELAD.

El compromiso demostrado por todos los in-
volucrados en la prevención de actividades 
ilícitas ha sido fundamental para fortalecer 
nuestras defensas y garantizar el cumpli-
miento normativo. Sin embargo, para asegu-
rar una gestión más efectiva de los riesgos 
asociados, aún hay áreas claves que requie-
ren atención y mejora continua, como así 
también la imperiosa necesidad de sistema-
tizar el perfil de los asociados.
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Durante el transcurso del año 2023, el CEO se 
reunió en 53 oportunidades, de las cuales 52 
fueron de manera ordinaria y 1 de forma ex-
traordinaria, con el fin de verificar los diversos 
procesos de llamados a concurso de ofertas 
para la contratación de servicios o la adquisi-
ción de bienes por parte de la institución.

En el ejercicio 2023, el CEO ha contribuido en 
facilitar las tareas propias de la institución re-
ferentes a la contratación de servicios y ad-
quisición de todo tipo de bienes, a través de 
un análisis minucioso, para la adjudicación 
de las diferentes ofertas que llegan hasta la 
entidad, cuidando que cada uno de los pro-
cesos sea transparente y ventajoso para la 
cooperativa

El CEO, durante el año 2023, fiel a su compro-
miso con la entidad, como Comité Auxiliar de 
la misma, ha apoyado cada una de las acti-
vidades de la institución desde el lugar que le 
corresponde trabajar, velando por la buena 
utilización de los recursos de los socios y por 
la calidad de los productos y servicios a ser 
adquiridos.

El CEO, en su constante apoyo a la Dirección 
de Adquisición de Bienes y Servicios, ha sido 
parte importante de los grandes logros que 
caracterizaron al año 2023, como la ejecución 
de las adecuaciones y remodelaciones del 
nuevo local de casa central de la cooperati-
va, el cual ha constituido la obra más grande 
ejecutada en el año de referencia.

Asimismo, el comité ha contribuido en la eje-
cución de las remodelaciones y equipamien-
tos de los locales de Cumbre Yvoty, Farma-
Cumbre, Tobati, Arroyos y Esteros, MediCoop y 
local de Loma Plata, así como la apertura del 

nuevo local en la ciudad de Piribebuy, para 
que éstos se ajusten a las necesidades de 
la institución, de los colaboradores y, por su-
puesto, de los socios que acuden diariamente 
a las oficinas de la cooperativa.

Por todo lo mencionado, el Comité Evaluador 
de Ofertas se halla plenamente satisfecho 
con su labor a lo largo del año 2023, y, de ha-
ber cumplido con la gran responsabilidad 
puesta en cada uno de sus miembros. Es así 
que, el comité renueva su compromiso con 
la Cooperativa Cumbre de la Cordillera Ltda., 
de continuar con su aporte a fin de honrar 
la confianza depositada en el equipo que lo 
integra y espera ser parte de mayores logros 
en el próximo ejercicio, siempre con la res-
ponsabilidad de mejorar cada día en pos del 
bien común de todos los socios de esta pres-
tigiosa institución.

Comité
Evaluador de
Ofertas

Informe de
Comités Auxiliares
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Durante el año 2023, el Comité Asistencial de 
Salud se ha enfocado en optimizar los servi-
cios del Sanatorio MediCoop, para ello, este 
equipo de trabajo ha crecido en ideas y ha 
plasmado las mismas en acciones tendientes 
al logro de sus objetivos. 

Inicialmente se ha ampliado la cobertura 
médica, contando así con un Médico Familiar 
las 24 horas del día, los 365 días del año. Así 
también, se ha incorporado la especialidad 
de Psiquiatría y se han ampliado las especia-
lidades de Mastología, Pediatría, Endocrino-
logía, Fonoaudiología, Alergista, y Gastroen-
terología. En cuanto a los seguros médicos, 
se ha aumentado la grilla de convenios a 
nivel nacional y se concretaron alianzas con 
otras instituciones cooperativas, con miras a 
ampliar nuestros servicios sanatoriales, con 
beneficios exclusivos ofrecido al sector coo-
perativo. 

Asimismo, se ha acompañado muy de cer-
ca la dotación de nuevos equipamientos de 
mediana y alta complejidad, como nuevas 
camas de internación e instrumentales qui-
rúrgicos, a fin de brindar mayor comodidad 
a cada persona que asiste al Sanatorio y, se 
ha impulsado el proyecto de remodelación 
y cambios en la infraestructura edilicia, bus-
cando ofrecer mayor comodidad a los usua-
rios y colaboradores del Sanatorio, a resultas 
de la gran afluencia de pacientes. 

Cabe destacar que, muy próxima está la ha-
bilitación del Laboratorio de Análisis Clínicos, 
propio del Sanatorio, e igualmente importan-
te señalar que el Sanatorio MediCoop cuenta 
con el registro y la aprobación por parte del 
Ministerio de Salud, y junto con los profesiona-
les que prestan sus servicios en dicho noso-
comio, se persigue la constante mejora de los 
servicios ofrecidos.

Policlínico Arroyos y Esteros: Igualmente se 

destaca al Policlínico en la ciudad de Arroyos 
y Esteros, dotado con variedad de especia-
lidades, con un crecimiento importante, que 
se ha obtenido gracias a la ampliación de las 
especialidades médicas con que dispone y 
de la infraestructura edilicia.

Nuestros servicios en la comunidad arroyen-
se nos han permitido posicionarnos como el 
más complejo y completo de la zona, asis-
tiendo a socios y particulares de localidades 
como 1° de Marzo, Tobati, Emboscada y otras 
aledañas.

Farmacia FarmaCumbre: Nuestro servicio 
de farmacia ha logrado posicionarse rápi-
damente en el mercado mediante estrate-
gias de marketing, haciendo posible que hoy 
FarmaCumbre Caacupé y sucursal Arroyos y 
Esteros sigan adelante más allá de la compe-
tencia local y regional.

En septiembre del año 2023 FarmaCumbre 
Caacupé se trasladó de local, ampliando 
así sus instalaciones para comodidad de los 
socios y clientes en general, operando con 
normalidad, en un espacio más amplio, con 
mayor variedad de productos. Así también, 
con la finalidad de premiar la fidelidad de los 
socios, se ha establecido la Promoción “Farma 
Day”, actividad atrayente a los usuarios y que 
ya es marca registrada de la Cumbre a tra-
vés de la farmacia, ofreciendo importantes 
descuentos, principalmente a los socios, en 
medicamentos nacionales e importados, al 
igual que en productos de cosmética y perfu-
mería, entre otros.

Nuestro compromiso de servir a la comuni-
dad, ofreciendo soluciones para la salud con 
calidad de profesionales, mayor cobertura y 
cálida atención, son los cimientos de nuestro 
trabajo para los socios de la institución y las 
personas que prefieren nuestros servicios sa-
natoriales.

Informe de
Comités Auxiliares

Comité
Asistencial de
Salud
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El  Comité de Tecnología Informática se reu-
nió en 43 oportunidades en el transcurso del 
año 2023, cumpliendo su función de asesorar 
en todo lo relacionado al hardware, software 
y a la tecnología informática, a fin de lograr 
la mayor eficiencia en la prestación de los 
servicios de la institución, así como también 
analizar la funcionalidad del sistema informá-
tico en  todos los niveles y, de esa forma,  pre-
sentar oportunamente las recomendaciones 
para la constante mejora del mismo.

En el año 2023, la institución tuvo varios cam-
bios, tanto en la infraestructura como en la 
tecnología, por lo que el Departamento de 
Informática fue desarrollando varias actua-
lizaciones tecnológicas y ha controlado y 
monitoreado dichas tareas en cada sesión. 
Así también ha asesorado en las adquisicio-
nes de nuevos equipos informáticos, para la 
mudanza en el “Edificio Pioneros”, además de 
realizar el acompañamiento pertinente de 
los trabajos para el traslado del servidor, sin 
afectar el horario de trabajo de la institución.

Uno de los mayores proyectos que tenía la 
cooperativa a principios de año fue el de im-
plementar el producto denominado “Solida-
ridad para la Salud”, que consiste fundamen-
talmente en ofrecer un servicio de planes de 
salud para socios y no socios de la cooperati-
va. Dicho proyecto se ha ejecutado satisfac-
toriamente. 

Así también, se desarrolló e implementó el 
uso fichas digitales para los pacientes del sa-
natorio MediCoop. Gracias a dicha implemen-
tación hoy día se agilizan las gestiones y/o 
consultas, ya que se accede de manera más 
rápida al historial de cada paciente. Cabe 
mencionar que actualmente se encuentra 
en desarrollo el módulo para el laboratorio 

propio de análisis clínicos que ha adquirido 
recientemente la institución.  

Asimismo, se realizó a mediados del año la 
adecuación del sistema informático para 
realizar transacciones a través de las redes 
de cobranzas de “Aquí Pago” y “Pago Express”, 
para facilitar las gestiones de pagos de los 
socios, evitando de esta forma que los mis-
mos tengan que trasladarse a los locales de 
la institución. 

En la actualidad, el comité se encuentra tra-
bajando en el proyecto denominado “Talento 
Cumbre”, mismo que servirá para realizar un 
mejor control de los cursos y servicios brinda-
dos a través de los comités de Deportes y Re-
creación, como así también el de Educación. 
Asimismo, se encuentra en proceso de fusión 
el sistema DIMO (Dinero Móvil).

Cabe destacar que durante el 2023, la Jefatu-
ra de Tecnología Informática y el Comité de 
Tecnología Informática, recepcionaron solici-
tudes de adecuación del sistema, corrección 
de informes, asistencias y soportes técnicos, 
de los diferentes estamentos de la institución. 
Dando respuestas satisfactorias a todos los 
pedidos.

A medida que la tecnología va avanzando, la 
institución va invirtiendo para estar a la altura 
de las exigencias de sus asociados, apostan-
do a la innovación constante y persiguiendo 
la excelencia en cada uno de sus procesos.

Comité de
Tecnología
Informática

Informe 2023
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Donaciones
2023

Séptimo principio cooperativo:
Compromiso con la comunidad

Séptimo principio cooperativo:
Compromiso con la comunidad

A continuación la lista de organizaciones e 
instituciones que fueron beneficiadas por la 
cooperativa en concepto de patrocinios y 
donaciones en el ejercicio 2023
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Séptimo principio cooperativo:
Compromiso con la comunidad
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ACTIVO
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EGRESOS
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EGRESOS
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NOTA 1 -  EL ENTE    
La Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios 
Cumbre de la Cordillera Limitada fue consti-
tuida el 01 de junio de 2013. Su personería Ju-
rídica reconocida por Resolución Nº 10.688/13 
y aprobado su Estatuto Social, en fecha 14 de 
agosto de 2013. Fue inscripta en el Instituto 
Nacional de Cooperativismo (INCOOP) bajo el 
Nº 1.559.        
 
La Cooperativa se rige por las disposiciones 
de su Estatuto Social, así como por las con-
tenidas en la Ley 438, del 21 de diciembre de 
1994 y su Decreto Reglamentario Nº 14.052, del 
03 de julio de 1996, y las contenidas en la ley 
de creación del INCOOP autónomo y autár-
quico.   

Duración:      
La duración de la Cooperativa es por tiempo 
indefinido, sin perjuicio de que se disuelva 
en cualquier momento, por la concurrencia 
de cualquiera de las causales previstas en el 
Art.95°, de la ley 438/94.    
  
Domicilio:     
El domicilio real de la Entidad queda fijado en 
la calle El Educador c/ Ruta PY02, de la ciudad 
de Caacupé, República del Paraguay. Podrá 
instalar oficinas, puestos de servicios, sucur-
sales o agencias en cualquier lugar del terri-
torio nacional y/o del extranjero.     
       
Fines:      
Los fines que como empresa económica y 
social persigue son:    
 
a) Promover la cooperación para el mejora-
miento de las condiciones económicas, so-
ciales, culturales y morales de socias y socios;  
b) Desarrollar políticas de cooperación y asis-
tencia con otras cooperativas y entidades 
afines;  

c) Fomentar la solidaridad y la ayuda mutua 
entre los socios; para crear una conciencia 
cooperativa;     
d) Fomentar y promover la educación coope-
rativa.       
    
Para el cumplimiento de estos fines, la
Cooperativa podrá:      
a) recibir aportes y depósitos de ahorros de 
los socios,       
b) otorgar préstamos a sus socios,    
c) adquirir o enajenar bienes de toda clase, 
hipotecar, ceder o alquilar sus propios bie-
nes,   
d) constituir o retirar depósitos,    
e) suscribir y cumplir cualquier clase de con-
tratos con personas, firmas, sociedades, enti-
dades privadas y/o públicas,    
f) tomar dinero en préstamo para cualquiera 
de los fines de la Sociedad,     
g) dar o recibir donaciones, subsidios o lega-
dos.         
  
Esta enumeración es simplemente enuncia-
tiva, quedando la Cooperativa facultada a 
realizar todo lo que más convenga a sus inte-
reses sin otras limitaciones que las legales y 
reglamentarias.  

NOTA  2 - PRINCIPALES POLITICAS DE
CONTABILIDAD      
Para la preparación y presentación de los es-
tados financieros, la Cooperativa adopta las 
siguientes principales políticas de contabili-
dad, siguiendo los lineamientos generales de 
las prácticas contables usuales y el Plan de 
Cuentas pendiente de aprobación por el Ins-
tituto Nacional de Cooperativismo.   
      
a- Ejercicio Económico     
El ejercicio económico de la Cooperativa 
abarca el periodo comprendido entre el 01 de 

enero y cierra el 31 de diciembre de cada año, 
de conformidad con el Art. 31° del Estatutos 
Social y normas legales pertinentes.    
      
Los presentes estados financieros correspon-
den al período comprendido entre el 01 de 
enero y 31 de diciembre de 2023. 
      
b- Moneda de Cuenta    
Los Estados Contables de la Cooperativa de 
Ahorro, Crédito y Servicios Cumbre de la Cor-
dillera Limitada, han sido expresados en gua-
raníes, unidad monetaria de la República del 
Paraguay.
 
c- Efectos de la Inflación   
Los estados financieros han sido preparados 
en base a cifras históricas, no reconocen en 
forma integral los efectos de la inflación so-
bre la situación patrimonial y financiera de la 
Cooperativa, ni sobre el resultado del perío-
do terminado en esa fecha, debido a que los 
ajustes por la variación monetaria no cons-
tituyen todavía una práctica aceptada en el 
Paraguay.  
   
d- Reconocimiento de ingresos y egresos 
Los ingresos son percibidos conforme a los 
conceptos y se reconocen contablemente 
por el principio de lo devengado.   
      
Los gastos pagados son reconocidos conta-
blemente en el momento de su conocimiento, 
utilizando la práctica de lo devengado.    
      
NOTA 3 – DISPONIBILIDADES     
Representa fondos en poder de la Cooperati-
va y los depósitos en instituciones bancarias y 
centrales cooperativas. En el cuadro de abajo 
se exponen los saldos de este rubro al 31 de 
diciembre.  

NOTA  4 – CREDITOS        
En este rubro se exponen, los saldos de prés-
tamos que se otorgan a los socios de la Coo-
perativa. Dichos préstamos se amortizan en 
cuotas mensuales, y en algunos casos, sema-
nales. El sistema de amortización aplicado es 
el francés (cuota constante, que incluyen ca-
pital e interés) y en plazos que varían desde 
los 01 hasta 60 meses.    
    
Las operaciones de créditos son documenta-
dos mediante Pagaré Único (garantía quiro-
grafaria), en este documento se expresan, el 
capital, el plazo y los intereses documentados 
a devengar.   

En este rubro también se exponen los saldos 
de la cuenta Deudores por Tarjetas de Crédi-
to de la marca CREDICARD (contado, cuota y 
refinanciación).       
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Crédito Country Club:
Es un proyecto de barrio cerrado, ideado y 
estudiado por el consejo de administración, el 
que ha sido aprobado por el INCOOP. 

El mismo consiste en la venta de lotes a so-
cios de la Cooperativa. Tiene como fin sub-
sanar el problema planteado de poseer un 
activo improductivo, representado por un te-
rreno adquirido en al año 2015, de 5 hectáreas 
con un valor monetario de Gs. 369.378.009, del 
cual es propietaria la Cooperativa. Además, 
de esta manera poder mejorar los resultados 
económicos, que no están siendo satisfacto-
rios. 
  
Se ha realizado el loteamiento de dicho in-
mueble, y se obtuvieron 97 diferentes lotes, los 
cuales se han puesto en oferta a los socios, 
con la modalidad de pago al contado y tra-
vés de un préstamo especial otorgado por la 
institución, con una tasa del 4,5 y 6 % de inte-
rés, hasta un plazo máximo de 120 meses.  
      
Cuadro “B” – Se exponen los saldos de la 
cuenta Intereses Documentados a Devengar 

Cuadro “A” – Saldos de préstamos a corto 
plazo (hasta 12 meses) y largo plazo (más de 
12 meses)

NOTA 5 – CUENTAS A COBRAR  
El rubro Cuentas a Cobrar incluye cuentas 
que informan saldos de clientes y socios de-
tallados a continuación:    
     
Cuentas A Cobrar A Clientes – MediCoop: 
G. 262.182.828 
Saldo de cuentas pendientes a cobrar en el 
Sanatorio MediCoop.    
Cuentas A Cobrar Por Gestión De Cobranzas: 
G. 621.372.835 
Saldo que representa los gastos administra-
tivos y judiciales imputados a los créditos y 
cuyo pago los socios amortizan en las cuotas 
de los créditos.    
Cuentas A Cobrar A Clientes - FarmaCumbre:
G. 85.435.766 
Saldo de cuentas pendientes a cobrar en la 
Farmacia FarmaCumbre. 

NOTA 6 – OTROS CRÉDITOS  
El rubro Otros Créditos, está compuesto de 
cuentas transitorias y regularizadoras, los sal-
dos se detallan en el cuadro de abajo: 

NOTA 7 – EXISTENCIAS      
El rubro representa las cuentas Mercaderías 
Varias de Promoción que la institución ofrece 
a la venta, como también el saldo de la cuen-
ta Papelería y Útiles de Oficina en Existencia 
devengado mensualmente en cuotas iguales 
durante 12 meses: 

NOTA 8 – OTROS CREDITOS – LARGO PLAZO  
El rubro representa el saldo de la cuenta De-
pósito en Garantía, suma abonada en con-
cepto de garantía por buen cumplimiento de 
contratos varios. El saldo de la cuenta se ex-
pone en el siguiente cuadro más abajo.

NOTA 9 – INVERSIONES Y PARTICIPACIONES 
La Cooperativa Cumbre de la Cordillera Ltda., 
se encuentra asociada a la Central de Coo-
perativas del Área Nacional Cencopan el pre-
sente rubro informa el total de lo abonado en 
concepto de aportes ordinarios a la mencio-
nadas Centrales. 

NOTA 10 – PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS    
El rubro representa los bienes muebles e in-
muebles con que cuenta la Cooperativa para 
su funcionamiento y una buena atención a 
sus asociados.     
 
Los bienes componentes del Activo Fijo de la 
Cooperativa serán valuados a su costo de 
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adquisición más todos los gastos necesarios 
para su utilización, serán revaluados en forma 
anual, según Resolución de la SET., teniendo 
en cuenta los Índices de Precio al Consumidor 
publicado por el B.C.P., en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley N° 125/91 y su modifi-
catoria Ley 2421/04. 

El cuadro de abajo describe los saldos netos 
de las distintas cuentas: 

NOTA 11 – OTROS ACTIVOS      
Este rubro representa a las cuentas Mejoras 
en Inmuebles de Terceros y Gastos de Orga-
nización y Constitución, que corresponden a 
las erogaciones realizadas a los efectos de 
adecuar, habilitar y poner en condiciones el 
actual local y sede administrativa de la Coo-
perativa Central y Arroyos y Esteros, el actual 
local del Sanatorio Medicoop, como también, 
el local de la Farmacia Farmacumbre.  
      
La cuenta Mejoras en Predio Ajeno se amorti-
zan hasta un periodo de 60 meses y la cuen-
ta Gastos de Organización y Constitución se 
amortiza de manera anual hasta 5 ejercicios. 
Ambas amortizaciones fueron aprobadas por 
el Consejo de Administración.   
 
La cuenta Partidas Pendientes de Concilia-
ción, es utilizada a los efectos de realizar la 
depuración total de las cuentas del balance 
en el presente ejercicio.    
  
La cuenta Patentes y Software Informático 

corresponde a la asignación según Resolu-
ción N° 119/14 de la SEPRELAD por la cual amplia 
la nómina de sujetos obligados que deben 
remitir sus reportes de operaciones sospe-
chosas a la Secretaria de prevención de la-
vado de dinero mediante el sistema Ros-Web, 
además de un canon anual para la utilización 
del mismo.

NOTA 12 – COMPROMISOS FINANCIEROS   
El rubro está compuesto por las cuentas cu-
yos saldos son los ahorros captados de los 
socios en las distintas modalidades, como 
también, los intereses devengados a pagar 
sobre dichos depósitos.  

a- Depósitos Ahorros a la Vista Captados: 
esta cartera está compuesta por los depósi-
tos en guaraníes de disponibilidad inmediata 
para los socios. La tasa pagada por la Coope-
rativa sobre esta modalidad de depósito es 
del 0.5 % anual con capitalización trimestral.

b- Depósitos Ahorros a Plazo Fijo Captados: 
está compuesto por los depósitos de ahorro 
en guaraníes captados de los socios; en sus 
distintas modalidades (Ahorro a Plazo Fijo, con 
capitalización mensual, Ahorro a Plazo Fijo, 
con capitalización trimestral, Ahorro a Plazo 
Fijo, con capitalización anual, Ahorro Estruc-
turado para Proyectos y Ahorro Estructurado 
para Chicos); los saldos del rubro se exponen 
en el cuadro expresado más abajo.   
      
En este rubro también se expone la cuenta 
Deudas con Entidades Bancarias y Financie-
ras.
 
Cuadro “A”    
Al cierre del ejercicio, el saldo de cada una de 
las cuentas que compone el rubro Compro-
misos Financieros, quedo conformado como 
se expone en el siguiente cuadro. 

Se ha firmado un contrato con la Agencia Fi-
nanciera de Desarrollo, a fin de ofrecer a los 
socios Préstamos con tasas presenciales, de 
manera a que los mismos puedan acceder al 
mismo para poder reforzar, con inversiones a 
través de este crédito.

NOTA 13 – COMPROMISOS NO FINANCIEROS   
El saldo del rubro estaba compuesto de 
acuerdo a lo detallado en el siguiente cuadro:

Ingresos Diferidos: Corresponde a los ingre-
sos por venta de lotes Cumbre Country Club. 
Se ha adoptado la modalidad de diferir los 
ingresos y reconocerlos según el devenga 
miento, que depende de la cantidad de cuo-
tas del préstamo.

NOTA 14 – FONDOS   
Este rubro estaba compuesto de las siguien-
tes cuentas con sus respectivos saldos:

NOTA 15 – CAPITAL       
El Aporte de Capital obligatorio para los socios 
y establecido por el Estatuto Social, asciende 
a G 10.000.- en forma mensual.     
      
La cuenta Capital Integrado queda con el si-
guiente detalle:

NOTA 16 – RESERVAS    
La cuenta Reservas está compuesta por lo si-
guiente:      
   

NOTA 17 – RESULTADO ACUMULADO    
La cuenta Resultados, corresponde al saldo 
generado entre la diferencia de los ingresos y 
egresos al cierre de cada periodo. –
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Informe en relación a los principios cooperativos 
    
PRIMER PRINCIPIO COOPERATIVO: Membresía 
Abierta y Voluntaria - Las cooperativas son 
organizaciones voluntarias, abiertas para to-
das aquellas personas dispuestas a utilizar 
sus servicios y aceptar las responsabilidades 
que conlleva la membresía sin distinción de 
género, raza, clase social, posición política y 
religiosa.
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SEGUNDO PRINCIPIO COOPERATIVO: Control 
democrático de los miembros - Las coopera-
tivas son organizaciones democráticas con-
troladas por sus miembros, quienes partici-
pan activamente en la definición de políticas 
y en la toma de decisiones.

Los hombres y mujeres elegidos para repre-
sentar su cooperativa, responden ante los 
miembros. En las cooperativas de base los 
miembros tienen igual derecho a voto (un 
miembro, un voto) mientras que en las coo-
perativas de otros niveles también se organi-
zan con procedimientos democráticos. 
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TERCER PRINCIPIO COOPERATIVO: Partici-
pación económica de los miembros - Los 
miembros contribuyen de manera equitativa 
y controlan de manera democrática el capi-
tal de la cooperativa.

Por lo menos una parte de ese capital es pro-
piedad común de la cooperativa. Usualmente 
reciben una compensación limitada si es que 
la hay, sobre el capital suscripto como con-
dición de membresía. Los miembros asignan 
excedentes para cualquiera de los propósi-
tos: el desarrollo de la cooperativa mediante 
la posible creación de reservas de la cual al 
menos una parte debe ser indivisible; los be-
neficios para los miembros en proporción con 
sus transacciones con la cooperativa; y el 
apoyo a otras actividades según lo apruebe 
la membresía. 

CUARTO PRINCIPIO: Autonomía  e   indepen-
dencia - Las cooperativas son organizaciones 
autónomas de ayuda mutua, controladas por 
sus miembros.

Si entran en acuerdos con otras organizacio-
nes (incluyendo gobiernos) o tiene capital de 
fuentes externas, lo realicen en términos que 
aseguren el control democrático por parte de 
sus miembros y mantengan la autonomía de 
la cooperativa.

QUINTO PRINCIPIO COOPERATIVO: Educación, 
Capacitación y Comunicación - Las coope-
rativas brindan educación y entrenamiento 
a sus miembros, a sus dirigentes electos, ge-
rentes y empleados; de tal forma que contri-
buyan eficazmente al desarrollo de sus coo-
perativas.

Las cooperativas informan al público en ge-
neral particularmente a los jóvenes y creado-

res de opinión acerca de la naturaleza y los 
beneficios del cooperativismo.  

SEXTO PRINCIPIO COOPERATIVO: Cooperación 
entre cooperativas - Las cooperativas sirven 
a sus miembros más eficazmente y fortale-
cen al movimiento cooperativo, Trabajando 
de manera conjunta por medio de estructu-
ras locales, nacionales e internacionales.
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SÉPTIMO PRINCIPIO COOPERATIVO: Com-
promiso con la comunidad - La cooperativa 
trabaja para el desarrollo sostenible de su co-
munidad, por medio de políticas aceptadas 
por sus miembros. 



70 71



72 73

El presente Plan contempla las actividades y 
metas a realizar en el ejercicio 2024, y abarca 
las siguientes perspectivas:

Perspectiva: Financiera
-	Aumentar la diversidad de los productos fi-
nancieros, incorporando el crédito AFD que 
les permita a nuestros asociados acceder a 
tasas más convenientes, para concretar pro-
yectos de viviendas o adquisición de rodados.

-	 Incorporar recursos tecnológicos ofrezcan 
mayor comodidad y comodidad a los socios, 
a la vez mejorar la operatividad de la institu-
ción.

- Seguir ofreciendo a nuestros asociados, con 
complicaciones económicas que les impiden 
cumplir con sus compromisos crediticios y 
sociales, alternativas para ayudarlos a recu-
perarse. 

- Mantener el índice de morosidad conforme 
a las normativas del Incoop, con una visión 
global que parta de mejorar el análisis al mo-
mento de conceder el crédito.

- Fomentar el uso de los productos financie-
ros, enseñando a los socios la manera co-
rrecta de administrar sus finanzas.

- Fidelizar a los buenos socios con tasas más 
convenientes y demostrar las ventajas que 
tienen al cumplir con sus obligaciones.

- Continuar con la política de fomentar el 
ahorro, ofreciendo productos con las tasas 
más rentables en la región. Además, concien-
tizar a los mismos de la importancia de este 
hábito.

- Desarrollo de un nuevo proyecto inmobilia-
rio, que ofrezca facilidad a los socios para ac-
ceder a una propiedad y a la vez aumentar la 

cartera de créditos.

Perspectiva: Del socio
- Fomentar la educación cooperativa y fi-
nanciera a través de cursos y capacitaciones 
orientadas a los socios y colaboradores de la 
Institución.

- En cuanto a la membrecía de nuevos socios, 
con las recientes aperturas de sucursales y la 
proyectada para el año en curso, la meta es 
de 2.500 asociados durante todo el año.

- Impartir la educación cooperativa, en el 
ámbito social, cultural, deportivo y dando 
más énfasis en el área financiera.

- Ofrecer créditos que ayuden a desarrollar 
la economía de los asociados, a través de la 
AFD, ya sean para capital operativo, para ac-
ceder a una vivienda o un rodado.

Perspectiva: Proceso interno 
- Implementar capacitaciones constantes a 
los colaboradores, directivos y miembros de 
comités. 

- Incorporar nuevas herramientas tecnológi-
cas que nos permitan mejorar las operacio-
nes y el control de los procesos.

- Aplicar y mantener un sistema de control 
interno confiable para lograr seguridad, efi-
ciencia y efectividad en los trabajos a realizar.

- Implementar medidas correctivas conforme 
a las recomendaciones de la auditoría inter-
na y externa.

- Actualizar y adecuar los reglamentos y ma-
nuales vigentes, que estos sean completa-
mente aplicables a la realidad de la organi-
zación.

- Incorporar la gerencia financiera que ayude 
a mejorar las políticas que configuran la es-
tructura de tasas pasivas y activas, asimismo 
establecer mecanismos que ayuden a detec-
tar debilidades y fortalezas en el área.

- Promover el crecimiento del recurso huma-
no, de manera a contar con el personal ca-
pacitado para la función que cumple y que el 
mismo se encuentre motivado en todo mo-
mento, mediante incentivos económicos y no 
económicos. 

Perspectiva: Servicios de Salud
- Ampliar los servicios sanatoriales del Sana-
torio MediCoop, a través de la suscripción de 
contratos con nuevos especialistas médicos, 
que permita a nuestros asociados encontrar 
una variedad de soluciones en salud preven-
tiva y curativa.

- Consolidar la independencia del servicio de 
Laboratorio de Análisis clínicos del Sanatorio 
MediCoop, a fin de mejorar los resultados de 
este servicio, permitiendo una proyección de 
expansión del servicio a las Sucursales aleda-
ñas.

- Aumentar los beneficios en la Farmacia 
FARMACUMBRE, por medio de una ampliación 
de los descuentos en los distintos rubros far-
macéuticos, a través de todos los medios de 
pago.

 - Consolidar el producto “Solidaridad para la 
salud” dotando a los asesores de la capaci-
tación debida con relación a todos los planes, 
sirviendo estos de apoyo en la captación.
- Mejorar la infraestructura edilicia del Sana-
torio MediCoop, a fin de garantizar la calidad 
de atención de pacientes en un ambiente 
confortable.

- Implementar capacitaciones en atención 
al cliente en el ámbito de salud a los funcio-
narios dependientes de MediCoop y Farma-
Cumbre.

- Incorporar nuevas herramientas tecnoló-
gicas que permitan mejorar los servicios y el 
control de los procesos.

- Desarrollar reglamentos operativos y admi-
nistrativos para el Sanatorio MediCoop-Poli-
clinico MediCoop, que redunde en procesos 
óptimos que permita un trabajo ordenado 
entre colaboradores, afianzando el control de 
todas las operaciones.
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